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Solicita a S. E. el Presidente de la República que envíe un proyecto de ley 

que incorpore elementos de digitalización en los procesos administrativos 

de salud, como, interconsulta digital,  sistema único de ficha electrónica 

para salud municipal y central, telemedicina para especialidades en APS, 

inteligencia artificial o robótica para elaborar exámenes solicitados, entre 

otros.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN: Por el cual, se solicita a S.E. el 
Presidente de la República, envíe un proyecto de ley, que incorpore 
elementos de digitalización de los procesos administrativos de salud. 
Tales como, interconsulta digital;  sistema único de ficha electrónica 
para salud municipal y central; telemedicina para especialidades en 
APS; inteligencia artificial o robótica para elaborar exámenes 
solicitados, entre otros.

FUNDAMENTOS

La innovación tecnológica, ha generado ahorros en gastos 
administrativos en diferentes ámbitos.

El mundo global, busca optimizar recursos, para dar una 
cobertura eficiente y eficaz.

La implementación de un proceso gradual de tecnología digital 
en el sector público, permitirá, que el usuario final, perciba una 
oportuna y cualitativa atención. 

La modernización del Estado, pasa, principalmente por un 
cambio cultural. En el cual, todos debemos ser parte de él.

Es menester identificar los polos críticos de burocracia 
administrativa. Para aquello, el rol de los usuarios y asociaciones de 
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funcionarios de salud, son vitales para la implementación de nuevas 
tecnologías.

La participación ciudadana en todo proceso de cambio de 
paradigma, es muy relevante. Pues todos ellos, conforman el cuerpo 
civil, que nos permitirá obtener la legitimidad social de concreción.

Por estas consideraciones y fundamentos, los diputados 
solicitantes, vienen en presentar, el siguiente: PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN: Por el cual, se solicita a S.E. el Presidente de la 
República, envíe un proyecto de ley, que incorpore elementos de 
digitalización de los procesos administrativos de salud. Tales como, 
interconsulta digital;  sistema único de ficha electrónica para salud 
municipal y central; telemedicina para especialidades en APS; 
inteligencia artificial o robótica para elaborar exámenes solicitados, 
entre otros. 

H. Diputado

Rubén Darío Oyarzo Figueroa
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